
Jueves, 26 de Noviembre de 1987 

EDITORIAL 

Pocos, por no del' ir ninguno, son los concluc:lores que uw1 
vez con el voÍilnt.e en/ n· fas mwws no eometen constantes 
infracciones de tr:íf'il'o 1•11 sus s1i.lidas diurius. Lo:o datos fa
cilitados por/¡¡ ,Jefolurn J >rnvineiuf de Trúf'im de 7'ofedo po
nen sobre fa rnesa 1tlgo 1¡u1· de torios es eomwido y es el he
cho de que /¡¡ viofaeirSn del ('!51/igo de lii {!iffulación es d 
origen, la pnfot.ien t.otafidarl rll' las veces, de accidentes en 
carretera que se eohr:w miles de vídimas al año. La nada 
despreciable <'ifra de novcnt.a mil mult;1s en <:tln'etcra si
túan a Toledo, en rclacilín con el parque ¿¡utumovilístico de 
que dispon_e, en los primeros puestos del rnnking de fas pro
vincias con nwy1,¡· número de multas. En nuestrn provin
cia influye el hedw corwrcto de r¡ue la misma esté atrave
sada por cuatro nrtcrii1s na<:iorwles que sÚ'vcn de enlace y 
comunicación ¿¡ todfl la mitad sur de Espüña con fa capital 
del país. Si a éste unimos el que las vfas que cruz¿¡n Tole
do, principalmente las cürrctcrns corrwrcales, poseen, en 
una gran mayoría, un elevado número de cambios de ra
sante, una deficiente e insuticientc señalizaeión y, en otros 
casos, escasa anchura del firme, veremos que las solucio
nes a este elevadísimoíndiee de infracciones y, por t8nto, ac
cidentes mortales, deben pasar por el más estricto respeto 
a las normas de circufación por parte de los conductores, 
transportistas y usuarios de vehículos. Produce escalofrío 
pensar que, en muchas ocasiones, el mal menor de esa in
fracción es el posterior pago de la correspondiente denun
cia trás la violación de las normas más básicas. Para algu
nos conductores y familias no existe una segunda oportu
nidad en la que enmendar un exceso de velocidad, una in
vasión del carril contrario o un adelantamiento indebido. 

Lo cierto y verdad es que la Dirección General de Trá
fico no puede poner detrás de cada conductor a uno de sus 
agentes para evitar un riesgo o la muerte de otros conduc
tores respetuosos y fieles cumplidores que circulan conña
dos en el buen hacer de los demas. Las bien llamadas tres 
11CCC», carretera, corazón y cáncer podrían quedar reduci
das a una «C» minúscula, en el caso de la carretera, con la 
absoluta concienciación de los automovilistas a la hora de 
coger el coche y salir a la carretera. Que debajo de una li
mitación de velocidad, los vecinos de un barriada lleguen a 
poner «Conduzca despacio. No nos sobra ningún niño», no 
puede extrañarnos tras analizar estos datos. 

QUINAUTO, S.A. 
(Disolución y Liquidación) 

Dando cumplimiento a ~establecido en el artículo 153 de la Ley de Socie<lades Aoónimas, se hace coaslar que la Junta Geoeral Uni· 
venal de la Compañía, celebrada el día 31 de oclubre de 1.987, se aconló, por unanimidad, disolver la Socie<iad. 

Aiimismo, y a IO! efectos del artículo 166 de la misma Ley, se hace emular que el Balance aprobado uoánimemeote es el siguiente: 
ACTIVO PESETAS 

Capital Social.............................................................. ........................................................................................ . ............ 17.000.000, 
Raovu_ ............................................................................................................................................................................................. 2.143.974, 
llacieodal\iblica Acreedora IVA... ......................................................................................................................................................... ..17.254, 
IOTAL PA.llVO ................................................................................ -..................................... . ................... 19.161.US, 

Quiotanar de la Ordeo, 31 de octubre de 1.987 
El Presidente, Emiho Pertedo Orcasila!. 

CIUDAD EL DIA 

~ilS impue~t:_as __ ~n la vías toledanas superan a las del resto de provincias. 

Más de 90.000 multas al año 
en las carreteras de Toledo 

Entre 90.000 y 93.000 multas anuales vie
nen a imponer los agentes de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Toledo en las carrete
ras de la provincia. Según las cifras que nos 
han facilitado en la propia jefatura de Tráfi
co, éstas representan una cantidad mayor de 
las que habitualmente se vienen dando en el 
resto del territorio español. Las mismas fuen-

tes nos indicaban que la explicación esté tal 
vez en el excesivo tráfico que deben sopor
tar las carreteras toledanas, puesto que por 
la provincia pasan cuatro carreteras naciona
les: N-4, Madrid-Andalucía; N-5, Madrid-Ex
tremadura; N-301, Madrid-Cartagena y 
N-401, Madrid-Toledo. 

Juan INFANTES 

El comportamiento de los con
ductores que transitan por las 
carreteras toledanas no es diferen
te, no obstante, al que puedan te
ner los conductores procedentes 
de otras provincias. La carga ex
cesiva de tráfico que las vías na
cionales que cruzan nuestra pro
vincia deben soportar es, quizás, 
el motivo principal por el que el 
número de multas que en las mis
mas se imponen supera la media 
de las denuncias del resto de las 
provincias toledanas. Se consigue cobrar cerca ~/ 80% de las ~nuncias. (Foto Archivo). 

La época del año en la que hay 
mayor número de infracciones es 
la de los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre, tiempo de 
verano que, evidente es, invita a 
la afluencia masiva de vehículos 
procedentes de todos los lados ha
cia las zonas tuósticas, caracteós
tica a la que no escapa nuestra 
ciudad. 

Tipo de infracciones 

El tipo más frecuente de las de
nuncias impuestas a los automo
vilistas que transcurren por nues
tras carreteras se debe, fundamen
talmente, a infracciones por exce
so de velocidad, en primer lugar 
y a los adelantamientos indebidos, 
en segundo. La falta del permiso 

de conducir también se hace pre
sente, pero no es representativo el 
número. En este sentido, según 
nos declaraba el Subjefe Provin
cial de Tráfico de Toledo, Manuel 
Femández, las señalizaciones ins
taladas en el resto de las carrete
ras provinciales, tanto comarcales 
como locales, no son a veces las 
más adecuadas y «dejan mucho 
que desear en numerosas ocasio
nes. En nuestras carreteras hay de
masiados cambios de rasante y ex
cesivas curvas». Y continúa, «es
tas carreteras no tienen a veces la 
anchura debida y el firme deja 
mucho que desear. Las nacionales 
están bien cuidadas,, pero tanto 
las comarcales como las locales 
tienen de todo». Manuel Femán
dez nos comentaba al respecto 

Con un 6,75 por ciento de subida salarial 

Firmado el convenio 
provincial del pan 

J.I. 

El pasado día 24 tenía lugar la 
firma del convenio provincial de 
panaderías, tras el largo año en el 
que el mismo ha estado estanca
do. El acuerdo al que han llegado 
las partes firmantes recoge un in
cremento salarial del 6,75 por 
ciento -incluído el 0,3 por ciento 
de revisión del 86-, y la revisión 
pactada incluye un 5 por ciento 
para el primer año de los dos por 
los que el mismo se ha firmado. 
En el segundo año, el incremento 
acordado llegará al cien por cien 
del Indice de Precios al Consumo 
(IPC), más un punto y medio, con 
una revisión del IPC previsto para 
1.989. 

Para el segundo año en el que 
estará en vigencia, para los casos 
de Incapacidad Laboral Transito
ria, siempre que éstos sean pro
ducto exclusivo de accidentes la
borales, la parte empresarial se 
obliga a abonar el cien por cien 
desde el primer día. Anteriormen
te se abonaba a partir del el déci
mo día. 

Un año de espera 

El convenio ha sido firmado 
por los dos sindicatos más repre
sen ta ti vos en la provincia, 
CC.00. y UGT, y ha sido posi
ble en dos escasas reuniones, una 
de ellas de cita para firmar en la 
siguiente. La firma del convenio 
ha sido posible, sin embargo, des
pués de un año, pues el mismo de
bía haber sido acordado en los a 
principios del año presente. La 
flexibilidad mostrada por ambos 
sindicatos con la situación en la 
que se encontraba la parte empre
sarial, que no tenía constituída 

· ninguna asociación, ha sido un 
elemento importante que las par
tes implicadas han tenido en cuen
ta para lograr un acuerdo tan rá
pido. El convenio firmado afecta 
en nuestra provincia a alrededor 
de trescientos trabajadores. 

El mismo día 24 también fue 
firmado el convenio de la Cerá
mica para un año con un 6,5 por 
ciento de incremento. Estamparon 
la firma en el mismo CC.00 y 
UGT. 

que se está elaborando un infor
me para ver en dónde hay que cu
brir las lagunas que en este senti
do se dan. 

Dosbarrios 

Los lugares en donde son más 
habituales las incorreciones se si
túan en los cruces de carreteras, lo 
que da lugar a que en los mismos 
se produzcan frecuentes casos de 
choques y accidentes. Dentro de 
estos cruces, destaca el situado en 
la localidad de Dosbarrios. 

Del total de denuncias que im
ponen los agentes, en la provincia 
de Toledo logran cobrarse casi el 
80 por ciento. «Una buena media 
nacional», concluye el Subjefe de 
Tráfico. 

Por la falta de iluminación 

Continúan los 
robos en el 
Corralillo 

La falta de iluminación en la 
plaza es aprovechada por los «ca
cos» para cometer sus robos en el 
interior de los coches aparcados 
en el Corralillo de San Miguel. 
Numerosas sustracciones de cas
settes y toda clase de objetos se 
producen a diario en esta plaza to
ledana debido fundamentalmente 
a la escasa iluminación existente, 
causa a la que se suma la de estar 
vigilado el aparcamiento sólo has
ta las seis de la tarde. A partir de 
esa hora, la zona queda indefensa 
ante las frecuentes «fechorías» de 
los jóvenes rateros. Urgen medi
das del Ayuntamiento para paliar 
esta «ola» de robos en nuestra 
ciudad. 

Se Necesita Señora para 

atender casa de familia en Madrid, 
zona Retiro. Residencia en Madrid. 

Llamar al teléfono: (91) 2.74.82.76 
No se admiten llamadas de Agencia. 

Sueldo de acuerdo con sus aptitudes. 
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